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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. ' -1— .Hite 

Las l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de i n -
ertarse en tos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han demandar 

al Gefe Político respect ivo , por c u y o conduelo se pa
sarán á los .£di tores de los mencionados periódico*. 

(Real orden de 6 tí< abril de 1839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS D O M I N Ó O S . 

PRECIOS DE' S C S C R I C I O M . — F n esta capital, l l evado adomic i l io , 10 r?. mensua les 1 

antic ipados; fu(-ra de ella <4 r s , al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y H 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid en las oficinas del BOJ.ETI.N, 
Corredera Baja de S. Pablo, húmero 27, t ienda.—Fuera de ésta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l los .—Un número sue l to 2 reales, 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autoridades , escepto la» 
i ' er-séan 1 instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servic io nacional, que dimane de l a s m i i -
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por caita hnea de inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DK HACIENDA. 

ORDEN* CIRCULAR. 

La necesidad on que el Gobierno P r o 
visional se onc , ,."ntrft de atender, no solo 
al pago de las obligaciones corrientes, 
sino de crecidos descubiertos anteriores, 
hace absolutamente indispensable que 
ingresen sin demora alguna en el Tesoro 
de la Nación cuantas cantidades se adeu-
dau por contribncione*. Hoy no puede 
haber dificultad en la realización de este 

¡importante servicio. La opinión publica 
y el patriotismo reanimados han llevado 
A convencimiento á todas las clases con
tribuyentes, de qne suprimidos ó refor- . 
ruados unos impuestos, disminuidos por 
causas inevitables los productos de otros, 
es preoiso hacer grandes sacrificios para 
asegurar las conquistas liberales que d e 
bemos á la revolución de setiembre, des 
arrollar los tormenes de la riqueza gene 
ral y restablecer sobre sólidas bases el 
crédito de la Nación. 

Dentro de la legislación vigente, tiene 
la Administración medios eficaces para 
hacer efectivos !fs descubiertos por con
tribuciones vencidas y ¿ó satisfechas. El 
Gobierno Provisional quisiera no verse 
obligado á emplear los medios coercitivos> 
gravosos siempre, pero no debe ni puede 
dejar de acudir á ellos, cuando sea insu
ficiente la persuasión, porque así lo exijo 
la imperiosa ley de la necesidad y la con
sideración que ha de guardarse á los 
contribo".CLt< s de buena fe*, sobre los 
cuah s recaerían en último resultado las 
«onsecaencias de una lenidad injustificada 

Per este motivo, los representantes de 
l a Autoridad del Gobierno Provisional, en 
las provincias, deben dedicar á la recau
dación de los impuestos atención prefe -
rente y esqursito celo, y procurar con la 
mayor energía, no reñida con la pruden
cia, que los contribuyentes satisfagan las 
cuotas ce que se hallen en descubierto, 
obligando á los recaudadores y á los 
Ayuntamientos á ingresar las cantidades 
correspondientes, según vayan haciéndo
se efectivas. 

Para esto conviene que V. S. desvanez
ca el error á que se ha dado curso en 

c i e r t a s localidades, por mala inteligencia 
y t i vez por efecto de sugestiones in t e 
resadas y malévolas, suponiendo que han 
sido suprimidos algunos de los impuestos 

directos. Excepto la vojatoria contribu
ción de Consumos, sustituida por la per 
sonal, todas las domas (jti'é existían antes 
de la revolución, non, por ahora y has ta 
la resolocion de las Cór.os Constituyen -
tes, legales y obligatorias, salvo las mo
dificaciones que en las mismas se han 
hecho ó puedan hacer en lo sucesivo por 
decretos especiales del Gobierno Provi
sional. 

No hay, por lo tanto, ni puede haber 
escusa alguna para su pago, debiendo 
consideras-? sin valor ni efecto las resolu
ciones tomadas sobre el particular por 
algunas Jun tas , cuya autoridad, de c a 
rácter puramente l o c a l y transitorio, no 
podía esíoiviorse hasta la reforma dol 
sistema de impuestos, que pertenece fíni
ca y esclusivamente al Gobierno de la 
Nación. 

En virtud de estas consideraciones, y 
por los motivos antes indicado?, reco
miendo á V. S. muy oficazmente, de or 
den del Gobierno Provisional, q u e adopte 
todas las disposiciones que juzgue n e c e 
sarias, con arreglo á la legislación vigen
te, para act ivar la recaudación de las 
contribuciones, acudiendo primero á los 
medios de persuasión, pero empleando 
cuando estos no den un pronto é inmediato 
resultado, la acción coercitiva, con toda 
la energía conveniente, y prestando á los 
encargados de la cobranza el apoyo m a s 
eficaz y decidido. Asi lo espera el Gobier
no del patriotismo de V. S., como espera 
de las clases contribuyentes que, conven
cidas de la apremiante necesidad de 
atender á las obligaciones publicas, se 
apresurarán á verificar los pagos, facili
tando poderosamente por esta manera la 
consolidación do la obra revolucionaria, 
á la cual deberá el país la regenacion p o 
lítica, económica y social que h a d e e le
varle al puesto que merece entre las n a 
ciones civilizadas. 

Dios guardo á V. S. m u c h o 3 años.— 
Madrid 8 de diciembre de 18*i8 .--Figue-
rola.—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

DECRETOS. 

Al encargarse el Gobierno Provisional 
de la gestiou de los negocios públicos, 
consideró como una de sus primeras obli
gaciones la de dar cuenta del estado en 
que habia encontrado la Hacienda p ú 
blica. 

El Ministro que suscribe, á quien por 
su posición correspondía cumplir tan peno 

so deber, espuso franca y lealmente 
aquel estado al país^ sin desfigurar en 
ningún sentido la verdad de los hochos. 
Vacías las arcas del Tesoro; empeñados 
lo» valores futuros; una inmensa mole de 
dondas de inmediato vencimiento; nu 
prosupuesto que ocultaba desde su ap ro 
bación un déficit considerable, a u m e n 
tado notablemente por las inmediatas y 
naturales consecuencias*do la revolución; 
un sistema tributario fundado en el mo
nopolio y el privilegio; la mayor parte.de 
nuestra población agrícola arruinada por 
la pérdida de la cosecha; la Administra
ción desorganizada, tal t s el cúmulo de 
obstáculos y dificultades, en su mayor 
parto debidas á las condiciones del régi 
men derribado en setiembre, quo forman 
el inventario de la herencia recibida por 
el Gobierno provisional, y exigen de su 
parte resoluciones urgentes, apoyadas en 
el patriótico concurso qu»» no puude dejar 
de prestarle el país. 

E l Ministro que suscribe, inspirado 
por este convencimiento, ha procurado 
y procura cou ul mayor celo . atender á 
las mas perentorias necesidades del p r e 
sente, buscando los recursos indispensa
bles, destroyendo las t rabas que con mas 
fuerza entorpecen el desarrollo de la i n 
dustria y del comercio, y reformando los 
impuestos que el estado de la opinión^ 
acorde con los principios de la ciencia, no 
permite ya sostener; y está resuelto á 
seguir por esto camino hasta donde le sea 
dable. 

Pero no basta^ tomar todas aquellas 
resoluciones que caen, por decirlo así, 
bajo la jurisdicción del Gobierno provi
sional; es preciso pensar en el porvenir, 
emprendiendo desde luego los trabajos 
que han de ir preparando la reforma g e 
neral de nuestro sistema rentístico, y 
entre ellos figura en primer término el 
del presupuesto que para el ejercicio 
próximo venidero debe semeterse á la 
aprobación de las Cortes Constituyentes. 

La organización del presupuesto es la 
obra mas importante y trascendental en 
los pueblos que viven regidos por ins t i 
tuciones liberales, porque en él viene á 
refundirse la sanción de todas las cues
tiones administrativas, económicas y 
sociales, y de él proceden la desembara
zada acción de la propiedad, de la indus
tria y del comercio, ó, por el contrario, 
las trabas y entorpecimientos que impiden 
el desarrollo natural y espontáneo de 
aquellos gérmenes de la riqueza pública; 

el orden, la regularidad y la economía en 
la satisfacción de las necesidades del E s 
tado, y, por lo tanto, el arraigo y la 
fuerza del crédito nacional, ó el quebranto 
y el despilfarro que originan siempre la 
arbitrariedad y el desorden. 

La primera condición de un presu
puesto consiste en que las cifras y cá l cu 
los sean la representación de la verdad. 
Durante una serie de años han regido en 
España presupuestos artificiosa y háb i l 
mente combinados, en los que aparecía 
casi siempre sobrante, y que so han 
saldado en. déficit coustantemenre. Con 
este funesto sistema se ha procurado 
tener adormecido al país, ocultándole la 
vi.̂ -ta d é l a horrible sima á quo iba d i r i 
giéndose su fortuna y su crédito. L a 
hipocresía y el fingimionto llegaron al 
estremo de presentar una y otra vez en 
los preámbulos de ¡a ley anual , a lguna 
parte de la verdad referente á los t i e m 
pos pasados, afectándose por esta manera 
la decisión de entrar en el buon camino, 
has ta que la ilusión quedaba desvanecida 
por el resultado del ejercicio que venia á 
demostrar la identidad del procedimiento. 

Esta conducta ha debido engendrar en 
el país la desconfianza y la incredulidad 
cuando del presupuesto se trata, y preciso 
es desvanecerla, dando a l a formación del 
que ha de regir eh el próximo ejercicio 
todas las garant ías de exacti tud que p u e 
dan razonablemente adoptarse. 

Para esto, conviene que, al someter el 
presupuesto á las Cortes, vaya acompa
ñado de una demostración que no deje 
duda respecto de la verdad de sus cálcu
los y apreciaciones; trabajo penosísimo 
que reclama un estodio muy detenido y 
comprobaciones numerosas, para las c u a 
les necesita el Ministro, además del n a 
tu ra l concurso de los empleados del ramo > 

la cooperación de personas versadas y 
de notoria competencia en las cuestiones 
de Hacienda, que al mismo tiempo que 
contribuyan patrióticamente á la grande 
obra de nuestra regeneración económica > 
puedan aumentar la seguridad y la con
fianza en la verdad del presupuesto. 

No por eso entiende el Ministro que 
s u s c r i b e declinar en lo mas mínimo su 
responsabilidad, ni mucho menos p r e s 
cindir de su criterio ni de su iniciativa en 
asunto tan importante. La Comisien que 
con el objeto indicado se crea por e l 
presente decreto, habrá de atenerse e n 
los puntos principales á las bases que en 
el mismo se fijan, y á las instrucciones 
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q a e se le someterán oportunamente, 
ejercitándose la ilustrada cooperación de 
los individuos de aquella, dentro d e l i 
mites ciertos y determinados. 

La depuración exacta y precisa de la 
verdadera situación de la Hacienda hasta 
la fecha en que h a d e empezar á re$ir el 
nuevo presupuesto, ja fijación dejafjifra,,, 
calculada tan aprbximaraente como sea*' 
posible, del producto real de los impues
tos de todas clases de ingresos del Tesoro, 
tomando para ello en cuenta las al tera
ciones qne se causarán en dicho producto 
por la supresión del impuesto de consu
mos y establecimiento do la contribución 
personal, y por la reforma de los Arance
les de Aduanas, que ha de someterse á 
las Cortes Constituyentes, y demás que 
parezca oportuno y posible adoptar;"la 
reorganización definitiva de la Caja de 
Depósitos, reduciéndola á la conservación 
y custodia de los necesarios, y de los 
fondos de diversas corporaciones del Es
tado, con entera independenciadelTesoro, 
y de modo que éste no pueda en ningún 
caso hacer oso de ellos; la creación de la 
verdadera Deuda flotante por medio de 
documentos especiales, en cantidad fija y 
l imitada, votada por las Corte?, con 
arreglo á la ley de Contabilidad; la e s 
crupulosa revisión de todos los servicios 
públicos, para conseguir en ellos las m a 
yores economías posibles, sin menoscabo 
de su puntual cumplimiento; la mejor 
manera de verificar una intervención 
eficaz de todos los gastos; las medidas 
que la ciencia y la esperiencia aconsejen 
p a r a afianzar sólidamente el crédito de 
la Nación; tales son las bases generales 

«n que habrá de fundarse el nuevo p r e 
supuesto, á fin de preparar para mas ade 
lan te su nivelación definitiva, que el a c 
tual Ministro de Hacienda no puede tener 
lapre tmsion de realizar, y proporcionar 
al poder ejecutivo los medios indispensa
bles para atender á los gastos públicos, 
sin que le sea lícito salirse un ápice de la 
órbita que la ley le señale. 

Pero u¡ estas precauciones bastarían 
para conseguir que la Hacienda pública 
entre de lleno en una vía regular y o r 
denada, si no se suprimiese de raíz otro 
medio perjudicialísimo, que hoy tiene 
también á su disposición ol arbitrio m i 
nisterial para impedir aquel resultado. 

La falsedad de los presupuestos a n t e 
riores ha provenido á la vez de la l ige
reza é inexactitud con que se soponia 
.aumento eu. los.iugresps y reducción T en 
los gastos, y do la facilidal a l t amente 
vituperable con que se hacían grandes 
pagos fuera de preaupn ;stO, infringiendo 
.la ley de Contabilidad, bajo el nombre de 
partidas en suspenso, ó de otra manera. 
Una orden ministerial obligaba después 

"ál 'Trnbonal de Caentas, con poca solidez 
establecido, á dar por bien hechos a q u e 
llos pa^ó's y á sancionar con su aprobacidn 
tan ^perjudiciales abusos. 

La Comisión, pues, como complemento 
de su trabajo ha de ocuparse en la for
mación de un proyecto de ley sobre las 
bases,que .por csr.o Ministerio se le seña-
Jarán ^portuuameute, para organizar la 
.Contabilidad legislativa, con separación 
de la administrativa, dando al Tribunal 
de Cuentas las .altas atribuciones y la 
independencia que necesita, .si ha do 

..constituir una v i - . r J a . l e r a ga ran t í a .de la 

..ejecución del presupuesto, y un.obstáculo 
invencible que impida.al Gobierno.exigir 
a l país, ó abonar cautida^l .alguna sin el 
espreso .consentimiento de las.Cortes. 

Fundado en las consideraciones que 

Ministro?, y en uso de las facultades que 
me competen como individuo del Gobierno 
provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en.decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° 1 Se crea, bajo ía dirección 

^Pres idenc ia del Miuistro de Hacienda, 
| | ¿ a Comisión especial, compuesta de 
px-rsonas de notoria competencia, con 
objeto de preparar los preso puestos que 
han de someterse á la deliberación de las 
Cortes Constituyentes, y redactar un 
proyecto de ley de Contabilidad legisla
tiva que asegure su puntual é inexcusable 
observancia. 

Art. 2.° Formarán parte de esta Co
misión los funcionarios que ejerzan el 
cargo do Ordenadores generales de pagos 
en los diferentes Ministerios, y coocurri
r án á ella cuando sean invitados, los Di
rectores generales de los diversos ramos 
de la Administración, siempre que con
venga oírlos acerca de las cuestiones de 
su especial competencia. 

Art. 3.° Esta Comisión se reunirá in
mediatamente, y en tanto qae por los 
demás Ministerios se formalan y remiten 
á este de Hacienda los presupuestos res 
pectivos, se ocupará: 

1.° En formar una liquidación del 
presupuesto pendiente, á fía de determi
nar con entera exacti tud el verdadero 
déficit existente por todos conceptos 
hasta 1.° de octnbre próximo pasado, y 
los resultados de la Administración p ú 
blica hasta la fecha mas cercana posible 
á la en qu- lian de comenzar á regir los 
presupuestos de 1869 á 1870. 

2.° En el estudio fundado en los r e 
soltados del último trienio del producto 
de cada una de las contribuciones y 
•demás rentas é ingresos del Tesoro, á fin 
de calcular la cantidad que puede seña
larse á cada ramo productivo eo el 
próximo presupuesto, según las t enden
cias de alza, de baja, ó de permanencia 
que en los mismos se observan, determi
nando las causas que puedan haber 
influido en las alteraciones observadas. 

3.° En la fijación por igual procedi
miento del importe verdadero de cada 
uno de los servicios del Estado, a u m e n -
tándolos ó disminuyéndolos, según las 
variaciones introducidas con posterioridad 
al último trienio. 

4 . ° En la formación del proyecto de 
ley de Contabilidad legislativa, separán
dola de la administrativa, y organización 
del Tribunal de Cuentas, con las condi
ciones de aptitud y absoluta independen
cia necesarias para garantizar el puntual 
cumplimiento de la ley de presupuestos. 

5.° En estudiar las economías que 
puedan realizarse, sin menoscabo do los 
servicios públicos, así como los medios 
de hacer mas productivas las diversas 
rentas del Estado, con ventaja de las 
clases contribuyentes. 

Art. 4 . ° La Comisión proppndrá la 
cantidad de Deuda flotante que no sea 
necesario crear, supuesta la liquidación 
de la Caja do Depósitos, y su separación 
ó independencia completa del Tesoro; los. 
documentos en que dicha Deuda ha de 
consistir y forma y término de su ex t in 
ción, si el primer presupnesto no pudiese 
resultar del todo nivelada. 

Art. 5.° Con. todos estos datos y 
antecedentes, y ajustándose á las ins-, 
tracciones que ss le irán comunicando 
.oportunamente, la Comisión redactará el 
proyecto de ley de presupuestos para e[ 
ejercicio # s 1869 á 1S70, que ha de some
terse al examen y deliberación de las 
Cortes Constituyentes. 

Ministro de Hacienda, Laureano Pigno
róla. 

En virtud de lo dispuesto por decreto 
de esta fe«b.a, oreaudo.una Comisión que 
se ocupe..activamente en r pr<para r los 
trabajos relativos al presupuesto del 
ejercipiotdB} 1869 a 1870, y e o ^ o de las 
faCwltade^queahe competen co :m indi
viduo del Gobierno Provisional y Minis
tro de Hacienda, 

Vengo en nombrar individuos de dicha 
Comisión á los señores don Pascual Ma-
doz, don Luis María Pastor, doo F r a n 
cisco JjSapta Craz, don Cristiano Mar tos, 
don Constantino de Ardauáz, don E s t e 

ban Martínez, don Lorenzo Fernandez, 
don Víctor Arnau y don Segismundo 
Moret~y Predergast 

Madrid 4 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano F i g u e -
rola 

x ' u u u a u u mi ta» coasmecaoiones que cor tes ^oosutoyentes . 
preceden, de acuerdo con el Consejo de Madrid 4 d i diciembre de . 1 8 6 8 - E l 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—Importante. 
E l decreto orgánico de la Milicia c iu -

dadaoa,.espedido por el señor Ministro de 
la Gobernación en 1 7 del pasado noviem
bre determinó las poblaciones en que esta 
fuerza popular puede establecerse, las 
condiciones con que se ha de organizar 
y las que deben reunir todos los que á 
dicha institución pertenezcan. 

La circular del mismo señor Ministro 
fechada en 24 del citado noviembre, de
s ignó también el plazo en que necesaria
mente debía verificarse la ratificación del 
alistamiento de voluntarios. 

Siendo muy limitado el número de 
poblaciones que en esta provincia han 
pedido la autorización necesaria para 
organizar milicia ciudadana, y habiendo 
espirado hace cuatro dias el plazo en 
que aquellas autorizaciones podían soli
citarse, asi como ei prefijada para la or 
ganizacion de las fuerzas c iudadanas , 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos 
que no han obtenido autorización que 
procedan desde luego, por cuantos medios 
de publicidad se halUu á su alcance, á 
exigir las ur inas de los ciudadanos que 
las.posean cpmo voluntarios de la líber 
tad y sin otra.condición de lasque de te r 
minan las disposicioues videntes. 

Debo además recordar á los señores 
Alcaldes que según el ar t . 4.° de la m e n 
cionada circular de 24 do noviembre, los 
ciudadanos qne sin formar parte do n i n 
guna fuerza d* voluntarios debidamente 
establecida, sigan como tatos poseyeudo 
armas, después deque la Autoridad local 
se las exija, han de ser cousiderados como 
perturbadores del ór leu y entregados á 
los tribunales ordinarios; y que por lo 
mismo, es grande- la responsabilidad.d« 
los Alealdes que por morosidad ó por o t ra 
causa cualquiera no r e o j a n en el breve, 
plazo qoe su prudencia señale toda? las 
armas de los quo sin autorización.ni or 
ganización légale- se titulen voluntarios 
de la libertad. 

Los señores Alcaldes de las poblaciones 
no autorizadas so servirán darme aviso 
del recibo de .esta circular, y de las a r 
mas que en vista de ella hayan recogido, 
cuidando eficazmente de qae en tales p o 
blaciones la fuerza ciudadana quede d i -
suelta por lo menos 2t horas antes de 
comenzar las elecciones municipales. 
I Madrid 15 de diciembre de 1868. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 
D E MADRID. 

Sesionrinavfura! del dia 21 de octubre d9 

18(38. 

, En j a vWla de Madrid, á 21 de octubre 
de 1868, reunidos £ la una de la,tarde en 
ol sa lgado sesionas de la Diputación, l 0 s 

aañbres don Pedrea Mata, don Quintín 
Chiarlone, don Camilo Muñiz y Vega, don. 
Cristino Martos, don Felipe JuezSa r -
miento, don Cesáreo Martin Somolinos 
don José Palacios, don Francisco Barca 
don Juan Anglada, don Eugenio García 
Ruiz, don Tomás Carretero, don Manuel 
Merelo, don Pedro Calderón Hesce, señor 
Vizconde de Manzanera y don Félix Sán
chez Blanco, nombrados Diputados Pro-
-vinoiaits, en foprooootooioa- d» los--diez 
distritos-de la capital, por la Jun ta Supe, 
riorrevolucionaría, á virtud de resolución 
del Gobierno Provisional do la Nación, 
fecha 13 del actual, en unión de I 0 9 s e ñ o 
res don Pablo González Medrano, nom
brado para igual cargo por la Jun t a r e 
volucionaria del partido de Navalcarnero; 
don Franciseo Bañares, por el de Torrela-
guna; don Víctor Collado y Beltrao, por 
el de'Getaf.-; don Rvaristo González Mal-
donado, por el de San Martin de Valde-
igle^ias; don Vicente Martínez Sainz y 
don Aquilino Zapata, por el de Colmenar 
Viejo; don.Félix Echevarría y don José 
Gerónimo Moreno, por el de Alcalá; don 
Manuel Morate, y don Pedro Moreno y 
Fominaya, por el de Chinchón; bajo l a p r e -
sidencia d^l señor don Pedro Mata, como 
de masedad, ocupando el puesto dé Secre
tario el Dipntado que suscribe, y leida la 
Gaceta del dia 1 4 del actual, donde cons
tan los nombramientos de los primeros, y 
IHS actas ere leúdales espedidas por las 
Jun tas revolucionarias de sos respectivos 
distritos á los segundos, se declaró la Di
putación constituida interinamente. A l 
gunos s e ñ o r e s Diputados, pidieron que se 
constituyese definitivamente; pero h a 
biendo hecho presente el señor Martos lo 
conveniente qoe seria esperar á conocer 
las disposiciones de la ley que ha de r e 
gular las atribuciones de las Diputacio
nes, que según su creencia debía publi
carse inmediatamente, la D ipu tac iones -
timándolo asi, acordó suspender su cons
titución definitiva hasta la próxima se
sión, que tendrá lugar el dia de mañana^ 
á la una, si, como era de esperar, aparecía 
la ley en el periódico oficial, para lo cual 
los señores Diputados se daban por av i 
s a d a , quedando en'otro caso encargada 
la rnesa interina de avisar á domicilio 
para la primera sesión. 

Se dio cuenta, y la Diputación quedó 
enterada, de una comunicación del Alcal
de de Belmonte del Tajo, dando conoci
miento de las personas nombradas por la 
Jun ta revolucionaría para formar el Ayun
tamiento interino de dicha villa. 

Por mí el Secretario se hizo presente 
que estando suspensos e n sus cargos todos 
los -mpleados d é l a Diputación y Conse-
j ) . necesitaba manos auxiliares que e s 
tén Heran las comunicaciones reclamando 
l a s medallas y espedientes <'e los señores 
Diputados sabientes y de los vocales del 
suprimido Consejo, c< tno también para la 
formación de inventsri '-s, etc., e tc . , á lo 
cual proveyó convenientemente la Dipu
tación. 

Después de lo cu^l se dio por termina
da la sesión de hoy, de que yo el Secre ta 
rio interino certifico — Sánchez Blanco. 

Sesión de 22 de octubre de 1868. 

•Rounidos ios señores qoe al margen 
de l l ibrode actas se espresan, en el salón 
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de sesiones de la Corporación, bajo la 
pj-Bsidencia del Excmo. señor Goberna
dor ,de la provincia, se dio principio á la 
gesion, manifestando, dicho señor la honra 
qoe tenia de presidir la Corporación, ofre
ciendo su apoyo á las decisiones de la 
misma, por hallarse identificado con todos 
sps individuo», hijos, asi como él, de la 
revolución.-

El señor Mata hizo uso de la palabra 
manifestando al señor Gobernador podia 
éste contar desde luego con el patriotismo, 
decidido apoyo y buen deseo de la Dipu
tación, dándole gracias por las frases 
que antes había pronunciado. 

E l señor Martos se espresó en términos 
análpgos á lo espuesto por el señor Mata. 

La Diputación, á propuesta del Gober
nador, acordó un voto.de gracias para la 
Presidencia, interina. 

El seüor Chiarlone declaró que la Di
putación hacia soyas las-manifestaciones 
de los señores Mata y Martos. 

Tratándose después varios asuntos de 
.gobierno interior, se - procedió á la vota
ción de Vice-presidente, resultando e le 
gido el señor don Cristiuo Martos. 

Se acordó que las sesiones fueran dia
rias, y que tuvieran logar, los lunes, 
miércoles y viernes de ,dos á cinco de la 
ta rde , y los,martes, jueces y sábados de 
nueve á doce de la noche. 

Inmediatamente después, se procedió 
al nombramiento de Comisiones perma
nentes, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo segundo, art . 33 de la ley, y se 
acordó.que debian nombrarse y se n o m 
braron las siguientes: 

Comisión de actas, Gobierno interior, 
Fomento, Beneficencia, Justicia, Hacien
da municipal, Hacienda provincial, Ins
trucción. 

Despees de lo cual se levantó la sesión, 
de que yo el Secretario interino certifico. 
—Pozzi. 

Sesión del 23 de octubre de 1868. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, bajo la presidencia del señor 
don Cristino Martos, s e l eyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

So dio cuenta do una solicitud y var os 
espedientes remitidos por. algunos de los 
señores Diputados anteriores y so acordó 
pasen á las Secciones respectivas. 

Asimismo se acordó recibir con agrado 
el manifiesto que la Diputación de Gerona, 
al constituirse, dirige á la provincia. 

Después de tratarse varios asuntas de 
gobierno interior, sa dio lectura del p r o 
yecto-planti l la de empleados para la d e 
pendencia de la Diputación provincial, 
lo cual dio-motivoá un amplio, razonado 
y minucioso debate, en el que, teniendo 
presente lossoñoresdiputados lasámplias 
facultades que á la Corporación concede 
la ley última, por cuyo motivo Lan sido 
agregadas á Secretaría varias secciones 
que anteriormente formaban parte de 
otras dependencias, y teniendo en cuenta 
por otra parte la necesidad imperiosa de 
realizar todas las economías compatibles 
con el buen servicio de la provincia, acor
dó la formación de la referida plantilla, 
resultando una ecouomía de 2900 escudes, 
i l a t i vamen te al presupuesto anterior. 

Los dictámenes de la Comisión, relat i 
vos á los empleados facultativos, como 
arquitectos y delineantes, médicos de 
baños y casas de B- neficencia, se acordó 
después de prorogar la sesión hasta t o 
mar acuerdo, pasasen á las respectivas 
comisiones para informar con mejor co
nocimiento. 

Después de tomarse varios acuerdos 
reglamentarios, se levantó la sesión á las 

cinco y media, de que yo el Secretario 
interino certifico.—Pozzi. 

Sesión del 2 i de octubre de 1868. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la noche, bajo la presidencia del s e 
ñor don Cristino Martos, se dio lectura 
del ac ta de la anterio-, que fué a p r o 
bada. 

Se dio cuenta, .de varios espedientes 
qoe se acordó pasasen á las Comisiones 
respectivas, esceptuando el que se refie
re á la creación de la Guardia rural, para 
cuyo informe se nombró una especial 
que entendiera en este asunto, recla
mando el equipo, vestuario y demás per
teneciente á la misma. 

Asimismo se dio cuenta de una soli
citud de la Jun ta revolucionaria de Tor-
r e l a g n n a , solicitando que el edificio 
ocupado hoy por las Hermanas Terciarias 
de la Caridad, se adjudique al Ayun ta 
miento; y nosiendo este asunto de la com
petencia de esta Corporación, se acordó 
pasase al Ministerio de Hacienda, muy 
recomendada. 

Pedida la palabra por el señor Colla
do, manifestó ciertos hechos ocurri
dos en el pueblo de Getafe respecto á 
la disolución arbitraria del Ayuntamien
to nombrado por la Jun ta revolucionaria 
de dicho pueblo, y correspondiendo hoy 
estas cuestione?, según la ley, á la Cor
poración provincial, acordó pedir la re
posición del espresado Ayuntamiento 
nombrado por la J u n t a revolucionaria de 
Getafe, mandándole fuerza para sostener 
el orden y la libertad y proceder á lo que 
haya lugar contra los perturbadores y 
enemigos constantes de nuestras santas 
libertades, á c u y o fin la Diputación acor 
dó se pidan con urgencia antecedentes 
al Gobierno y s e c a s e n á la Comisión de 
actas . 

El diputado señor Sánchez Blanco, pre
sen tóá la ni esa, dáudos-icuenta, una pro
posición en la que se manifestaba la i m 
posibilidad de trasladarse la Diputación 
provincial á la casa comprada.últ ima
mente, para esta Corporación eu la pla
zuela de Santiago, núm. 2, por hallarse 
en estado ruiuoso por consecuencia de 
las obras que en la misma se están h a 
ciendo y porque, aun después de inver
tir eu ella mayor cantidad que la presu
puestada para su reparación, todavía no 
seria lo suficientemente espacioso dicho 
local para establecer en él, como es opor
tuno y necesaaio, todas las oficiuas pro
vinciales, proponiendo en su consecuen
cia á la Diputación se sirva acordar que 
con suspensión de las obras, informe con 
urgencia el arquitecto provincial sobre 
dichos estremos. Apoyada por el mismo 
señor dipotado, después de un debate en 
que tomaron parte varios otros señores, 
-£ a jO ° J? a da en consideración, acordán
dose la suspensión de las obras y el in
forme facultativo con la mayor brevedad 
sol.re el asunto . 

Espuesta por" el señor Vicepresidente 
la urgente necesidad de habilitar local 
para qoo la Diputación celebre sus sesio
nes con el desahogo y decoro debido y 
establecer á un mismo tiempo susdepen-
dencias, se acordó hacer o presente al 
señor Gobernador de la provincia, indi -
candóle la conveniencia de que el edifi
cio que se denomina Nuevo I¿esa<loy sito 
en la calle de León, se desaloje para ocn -
parle la Diputación. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
t ra ta r , se levantó la sesión á las once v 
media de la noche, de qoe yo el Secreta
rio interino certifico.—Pozzi. 

( 

Sesión de 26 de ocluiré de 1868. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, bajo la presidencia del señor 
don Cristino MartosCy antes de dar lec-

[ tora del ac ta anterior,'f,por unanimidad 
se declaró fuese secreta, toda vez que 
debian tratarse asuntos ¡de gobierno i n 
terior de la Diputación, como es el nom
bramiento del personal. 

Leída el acta de la sesión anterior, q u e 
dó aprobada. 

Se dio cuenta de once pleitos conten
ciosos que constan en inventario, en t re 
gados por la Secretaría del estingoido 
Consejo provincial, y se acordó fuesen r e 
mitidos á la Audiencia de este territorio, 
á quien compete hoy su conocimiento. 

El señor Juez Sarmiento presentó una 
proposición á fin de que se reclamase de 
la sección de Fomento del Gobierno 
civil UQ estado de las obras provinciales 
que están en ejecución, de las t e rmina
das ó realizadas desde el año económico 
que principió en 1867 hasta el dia, y de 
las que estén proyectadas ó en estudio, 
haciéndose mención en dicho estado de 
I03 kilómetros de carreteras construidas 
ó estudiadas en el período ya dicho, de 
las obras de fábrica construidas ó e s 
tudiadas también, y de las cantidades 
invertidas por los mencionados concep
tos; y otro estado igual de los caminos 
vecinales subvencionados por la provin
cia, como asimismo los datos y an tece 
dentes que referirse puedan al plan de 
caminos vecinales. En dicha proposición 
se pide á la Diputación nombre una c o 
misión especial qne con absoluta prefe
rencia se ocupe en ul t imarían importan
tísimo cometido. 

Aprobada que fué, se suspendió el 
nombramiento de la comisión hasta la 
sesión próxima, en atención á lo avan 
zado de la hora. 

Y siendo pasadas las horas de regla
mento, se levantó la sesión á la* cinco y 
media de la tarde, de que yo el Secre ta 
rio interino certifico. —Pozzi. 

Sesión de 28 de octubre de 1868. 
Abierta la sesión á las dos y inedia de 

la tarde, bajo la presidencia del señor 
don Cristino Martos, t e dio lectura del 
acta de la anterior, que fué aprobada. 

Se dio cuenta de varias solicitudes y 
espedientes y se acordó pasasen á las Co
misiones respectivas. 

Se dio lectura al informe que la Comi
sión de Beneficencia emite en el e s p e 
diente instruido con motivo de una so ' i -
citud del Ayuntamiento do Fuencarral 
pidiendo una subvención de 1600 escudos 
para dar trabajo á la clase jornalera; y 
no habiendo quien lo impugnase, quedó 
aprobado. 

Se dio cuenta do una proposición en
caminada á demostrar la conveniencia de 
suprimir la Junta provincial do Benefi
cencia, corporación inútil y tácitamente 
disnelta por la ley orgánica de Diputa
ciones, toda vez que á estas competen los 
asuntos referentes al citado ramo. 

Después de una detenida discusión se 
acó rdó por la Dipu tacion declarar disuelta 
la Jnn t a provincial de Beneficencia, y 
reclamar por consiguiente de su secre
taría todo* los espedientes, lloros y demás 
documentos que en la misma obrasen. 

La Diputación acordó recibir con ag ra 
do 21 ejemplares de la Memoria titulada: 
Colonia penitenciaria 6 casa correccional 
nioralizadora, que se han recibido en la 
Secretarla; y no habiendo mas asuntos de 
que t ra tar se levantó la sesión á las cinco 
y media, de qoo yo él Secretario certifi
co.— Pczzi. 

Sesión del dia 29 de octubre de 1868. 

Abierta la sesión á las diez y media'de 
la noche, bajo la presidencia del señor 
doo Cristino Marto3, so did lectura del 
acta do la anterior, que fué aprobada. 

Se dio cuenta de varias esposiciones 
que acordóipa^sen 4 lap comisiones res 
pectivas. 

La comisión de actas presentó su d i c 
tamen en los espedientes sobre nombra
mientos de municipios de las villas de 
Getafe y Navalcarnero, y declarándose 
de urgente resolución, fueron aprobados 
los,referidos dictámenes. 

E l diputado señor Sánchez Blanco 
presentó una proposición en la qne, con 
motivo de la apertora de la Universidad 
Central en e l dia l . °de noviembre, pedia 
á la Diputación se sirviese acordar su 
asistencia en cuerpo á tan solemne acto, 
como prueba ,del particular aprecio que 
le merecen los dignísimos Catedráticos 
tan justamente repuestos, y de la estima 
y protección que dispensa y dispensará 
siempre á los alumnos sobresalientes. La 
Diputación acordó que el señor V i c e 
presidente acudiese al acto de apertura 
de la Uoniversidad representando á la 
corporación y espresando al señor Rector 
los sentimientos de amor á la ciencia que 
animan á los señores Diputados. 

Con motivo de una orden de la Direc
ción de Instrucción pública inserta en la 
Gaceta de esta fecha, recomendando á los 
Gobernadores de provincia qoe, en vista 
del decreto reformando la segunda e n s e 
ñanza, esciten á las Diputaciones para 
que estas decidan qué clase de enseñanza 
debe darse á los Insti tutos, creando las 
nuevas cátedras que en el citado decreto 
se establecen «para la propagación do 
conocimientos tan últiles como t l v ida -
dos,» se acordó hacer constar en el Bole
tín Oficial el acuerdo adoptado por la 
Diputación respecto á este particular; y 
no habiendo mas asuntos de qoe t ra tar , 
se levantó la sesión pública á las o;.ce y 
cincuenta minutospara quedar en secreta 
y tratar asuntos de gobierno interior, de 
que yo el Secretario interino certifico. — 
Pozzi. 

Sesión del dia 31 de octubre de 1868. 

Se abrió la sesión á las dipz y diez 
minutos bajo la presidencia del señor don 
Cristino Martos, y dándose lector» al 
acta anterior, quedó aprobada. 

Se dio cuenta de que la sección de 
Fomento remite 126 espedientes sobre 
aprovechamiento de pastos, y se acordó 
pasasen á las respectivas comisiones. 

Después de darse cuenta de variosotroí 
espedientes, y de acordarse pasasen á las 
respectivas comisiones, se levantó la s e 
sión pública á las once y quine? minutos 
de la noche, para quedaren s-sion secre
ta, deque yo el Secretario iuterino certi
fico.—Pozzi. 

Sesión del 2 de diciembre de 1868. 

So abtió la sesión á las cuatro de la 
tarde, bajo la presidencia del Sr. Chiar-
lono. 

Se dio cuenta de un espediente que la 
Com ision de Hacienda provincial presenta, 
relativo á una solicitud del Ayuntamiento 
de Galapagar, pidiendo rebaja en los r e 
cargos sobre contribuciones para gastos 
provinciales, acordándose nohaber lugar 
á lo solicitado 

El señor Juez Sarmiento propuso se 
nombrase una comisión denominada de 
Obras provinciales para que procoda con 
la premura posible al detenido estudio de 
estas. Habiendo hecho uso de la pa'.abra 
varios señores Diputados, se acordó nom-
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brar una comisión que entendiese con par
ticular atención en el espresado a9unto. 

No habiendo otro9 asuntos de que t r a 
tar, se levantó U sesión á las seis y veinte 
y cinco minutos de la tarde, de que yo el 
Secretario interino certifico.—Pozzi. 

Sesión del 3 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las diez y quince 
minutos, bajo la presidencia del Sr. Mar-
tos, se leyó el acta de lo anterior y fué 
aprobada. 

Se dio cuenta del despacho ordinario y 
se acordó que pasasen varios espedientes 

N á las respectivas comisiones. 
Deppues de tomar acuerdo sobre varios 

asuntes de gobierno interior, se levantó 
la sesión á las once y cuarenta minstos, 
de que como Secretario interino certifico. 
—Pozzi. 

Sesión del t de noviembre de 1868. 

Muerta la ^csion á. las tres y cnarenta 
y ciuco minutos de la tarde, bajo la p re 
sidencia del Sr. Chiarlone, se dio lectura 
del acta do la anterior, que fué aprobada. 

Sr dio cuerna de que v a r i s vecinos de 
Guadarrama, pideu se rectifique el repar
timiento de torrónos roturados, a*í como 
otros espedientes, y so acordó pasasen á 
las respectivas comisiones. 

A continuación .se ley croa los d ic tá
menes que la comisión do Fomento re-
mite con varios espedientes de roza de 
leñas en algunos pueblos de la provincia, 
y después de. un brt ve debate, fueron 
aprubados. 

Díspucsde tratarse y resoUerse otros 
asuntos de menor importancia, se -levantó 
la sesión á la9 cinco dq Ja t .rde, de que 
yo id Secretario interino certifico.—Pozzi. 

Sesión del 5 de noviembre de 1868. 

sion á las cinco de la tarde,Jde que yo el 
Secretario interino certifico.—Pozzi. 

Sesión del 7 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las diez, bajo la 
presidencia del señor Chiarlone, se dio 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Después del despacho ordinario se acor
dó que en lo sucesivo no hubiese sesiones 
de noche y sí de dia, celebrándose estas 
los lunes, miércoles y viernes, ¿le dos á 
cinco de la tarde. 

Asimismo se dio cuenta de doce e spe 
dientes sobre aprovechamientos do pa%to3 
y leñas que la Comisiou de Fomento remi
te con dictamen, y la Diputación acordó 
aprobar dichos dictámenes, de acuerdo 
con la espresada Comisión Pasadas las 
horas de reglamento, se levantó la sesión, 
de que yo el Secretario interino certifico. 
—Pozzi. u ,. 

Sesión del 9 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las tres y ventiein-
co minutos de la tarde, fetfj'o la presiden
cia del señor Chiarlone, se dio lectura 
del acta do.la anterior,qoe fué aprobada. 

Pendiente de la sesión anterior el dic
tamen do la Comisión de Actas relativo á 
la elección del Ayuntamiento de Getafe, 
se puso á discusión, y foé aprobado. 

Después de darse lectura de varias 
proposiciones presentadas por las comi
siones, pe l.-vantó ¡a sesión á las seis, de 
qriñ yo el Secretario interino certifico.— 
Pozzi. 

, - . < . n u i l r 

i Abierta la sesión á bis nueve, bajo la 
presidencia le! señor don Cre t ino Mar-
tos, s«> dio lectura del acta de la an t e 
rior, que fné :»;> obada. 

Se dio lectura de los dictámenes que 
las Comisión'^ d" Justicia y Hacienda 
municipal emití n en los espedientes sobre 
rere!; iuacior. de doña Gregoria Pcdraz*, 
<<> ' ra el Ay . jr tamicnto.de E l Escorial 
de Abajo, por on ceédito que tiene a s a 
favn-. y otro para autorizar al mismo 
Ayuntamiento para q u p s c le entregue una 
cantidad ratania do los fondos que de su 
pertenencia existen en la Caja de Depó
sito*, lvn el prrr.ero, la Comisión propo
ne se consiguen 200 escudos en el prf-sa-
pn- s'". V.u^tn. la extinción del crédito de 
dicha Pcdn<z:», aprobándose el dictamen 
de la ct misión; y en cuanto al segundo, 
que volvifs n á la Comisión. 

Bfó habiendo otros asuntos de qué t r a 
tar , se Irvnntó !a sesión á las once, de 
que yo el Secretario certifico.—Pozzi., 

Sesión dd din 6 de noviembre de 18G8. 

Abor ta la s<sion á las tres y media, 
bajo la Presidencia del señor Chiarlone, 
se l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta de varios 
espedientes y so acordó pasasen á sus 
respf Cliyas 'omisiones. 

Tarnbit n d:ó cuenta de una propo
sición presentada por los señores Angla-
da, Gonzt i z Medrano y Moreno Fomi-
naya , como individuos de la Comisión de 
Hacienda, pidiendo en ella que el presu
puesto municipal de Madrid aprobado por 
el Ayuntamiento anterior se* remita al 
examen del nuevo Ayuntamiento para 
las alteración-s que juzgue oportuno in-
roducir en el mismo; y así lo acorló la 

^Diputación, coa lo que se levantó l a s e -

Sesiin del 11 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las t r r s y media de 
la tarde, bajo la presidencia del señor don 
Cristino Mirtos, se dio leetnra del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Después do tomar conocimiento de va
rios espedientes y acordar que parasen á 
las respectivas comisiones, se dio lectura 
del dictamen de la Comisión de Actas, 
relativo á la de elecciones de Torrejon de 
Ardoz, en qne proponía se reintegrase en 
sus funciones al Ayuntamiento que fué 
elegido por sufragio universal en Turre-
jon el dia 18 de octubre último, y fué 
aprobado por la Diputación, comunicán
dose asi al Gobernador, como así se v e 
rificó. 

Se leyó el dictamen de la Comisiou de 
ITacienda provincial, relativo á la dis t r i 
bución de fondos del corriente mes, y fué 
aprobado. 

Después de tomar acuerdo sobre dos 
proposiciones de la Comisión de Hacien
da, relativas á obras hecbas y que debe
rán hacerse en el Hospital general y en 
la calle abierta junto al mismo es table-
cimiento, sn levantó la sesión, á las cinco 
y cinco minntos, para quedar en secreta, 
de que yo el Secretario interino certifi
co.— Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 

i 

tes á la misma dirijan sus solicitudes d o 
cumentadas á la Secretaría de Gobier
no de este Juzgado, á los efectos consi
guientes. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de d i 
ciembre de 1868.—Joaquín Pérez Comoto. 
—Por mandado do S. S., Tonbio Her
nández. 

AYUNTAMIENTOS. 
*b f>Oi< 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jugado de primera instancia del partido 
d< Alcalá de Henares. 

Don Joaquin Pérez Comoto, Joez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su part ido. 

Hago saber: Que hallándose vacante 
en este Juzgado una procura por r enun
cia del que la servia, don Faustino Ma-
chicado, se anuncia su vacante para qne 

\ en el término de quince dias los aspiran -

Alcaldía popular de Villar del Olm*. 

Se baila vacante por renuncia del que 
la desempeñaba la plaza de .Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa con el 
sueldo anual de 200 escudos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Presidente de esta 
municipalidad on el término de un mes, 
que empezará á cootarse desde la fecha 
do este anuncio. 

Villar, del Olmo 15 de diciembre de 
1868.—El Alcalde,.Romualdo Pérez. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

No habiendo tenido efecto, á pesar de 
haber sido rebajado el tipo de su tasación, 
el arriendo de los pastos anuos de la finca 
de estos propios denominóla Carrio:ia; 
este Ayuntamiento ha dispuesto vuelva 
á salirá subasta por tercera vez; bajo el 
tipo de 30 escudos; señalando para su re -
mate el dia 15 del corriente y hora de 
as doce del dia, ea esta casi consistorial, 
previo toque de campana, con estricta 
sujeción á las condiciones del pliego. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadorea. 

Collado Mediano 8 de diciembre de 
1808.—P. O., Antonio Hernando. 

Alcaldía popular de les Ilusos. 

El repartimiento para la recaudación 
del impuesto personal, decretado en 12 
de octubre último, y por lo respectivo al 
trimestre de octubre á diciembre en este 
distrito municipal , se hvlla conc'uido y 
espucsto al público por término de doce 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que ios contribuyentes puedan en 
terarse y reclamar do agravio, cuya de-
mo3traciou é importe de la cuota común 
teninida por base, se inserta á cont inua
ción: 
Cupo para, el Tesoro 285 08 
45 por 100 para gastos pro

vinciales 127 800 

Total 412 88 
8 por 100 de repartimiento y 

cobranza 32 88 

Total á repartir 445 7i> 

Importe de la cuota mediába
se del reparto ' 7 19 

Lo qne se hace saber por el presente 
para conocimiento del público, en cura
miento á los artículos 28 y 30 de la ins 
trucción de 27 de octubre último. 

Los Hueros 12 de diciembre de 1868.— 
P. O., Julián Puerta y Monge, Secretario, 

Alcaldía popular de Villaverde. 

Don Francisco López ValeDzuela, Al
calde popular de esta villa de Villa-

.verde. 

Hago saber: Que estando confecciona
do el reparto del imparte que por el a c 
tual trimestre corresponde á esta villa 

por el impuesto personal creado en sus
titución de la contribución de Consumos, 
se tiene de mauifiesto en la Secretaría 
del Ayuutamiento por el término de 15 
dias, para que los contribuyentes puedan 
enterarse y reclamar de agravio si l e 

hubiere. 

CANTIDAD R E P A R T I D A . 

Rs. Cénk% 

Para el Tesoro. . . 8930 
45 por 100 de gastos munici

pales autorizados 4022 50 
45 por 100 de id. provinciales 

idem 4022 50 

Total. 

8 por 100 d e e 8 t a s u r n a por re
partimiento y cobranza 

16984 

1359 

Total repartible 18343 

Se han dividido los contr ibayentss en 
10 categorías, en e3ta fornvt: 1. a de los 
que pagan hasta 288 reales anuales de 
alquilerde casa; 2.* do 289 á 480; 3 . a de 
481 6 720, y aaí suc d ivamente hasta la 
décima y última 3601 en : adelante. Han 
resul tado 468 cuotas y un coarto, y ha 
salido gravada cada una en 39 reales 18 
céntimos. 

Lo que se anuncia al público según 
previene la instrucción de 27 de octubre 
último. 

VjJlaverd* n de diciembre de 1868.— 
El Alcalde popular, Francisco L. Valen-
zuela. 

Alcaldía popular de Tituicia. ¡ 

Se halla concluido y de mauifiesto al 
público hasta el dia 15 del presente raes, 
el repartimiento del nuevo impuesto pe r 
sonal en sustitacion de la estinguida 
contribución de Consumos, para que los 
contribuyentes que quieran p u e d a n e x a -
minarlo en la Secretaría del Ayunta
miento, y hacer en dicho tiempo las r e 
clamaciones que tengan porconveuiente 

DEMOSTRACIÓN. 
•bv>w: h v hnoii^ífL. >.'.(.i«*..::<T vyrt¡5«* 

Tts. Cents. 

Cupo para.el Tesoro en el s e 
gundo trimestre 1827 25 

45 por 100 para provinciales.. 822 26 

Suma 2649 51 

8 por 100 para gastos de r e 
partimiento y cob ranza . . . 211 96 

Total que se reparte 2861 47 

Se han dividido los contribuyentes m a 
yores de 14 años en ocho categorías: la 
1.* clase paga 33 reales y 50 céntimos, la 
2." 22, la 3 . a 16, la 4.* 12, la 5 . a 10, la 6 . a 

8, la 7. a 4, y la 8 . a 3. Ocupando 293 cuo
tas todos los contribuyentes, dando por 
resultado ser la cuota media la de 9 r?. 
y 77 céntimos. 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento de lo mandado al efecto. 

Titolcia 8 de diciembre de 1868.—El 
Alcalde, Hipólito García — P . A. D. A., 
Francisco Alvarez, Secretario. 

Editor, D. Juan Amonto Garda. 
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